
Año MI. Domingo 16 de Agosto de 1885. Núm. 41.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su imjwrte en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sanal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

^8 leyes y disposiciones generales del Gobier- 
eia8?n obligatorias para cada capital do provin- 
d» j 8^e Q116 86 publican oficialmente en ella, y 
uesde cuatro días después para los demás pueblos 
^•^misma provincia. (Decreto de 28 de Nociem-

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l b t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia con

tinúan sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San Ildefonso.

^Gaceta 14 Agosto 1885).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento 
de Iznatoraf, que fué decretada por V. S., dicho al
to Cuerpo ha emitido con fecha 28 de Julio último 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión de cinco Concejales 
del Ayuntamiento de Iznatoraf, decretada en 4 del 
presente mes por el Gobernador de Jaén.

Del expediente resultan, entre otros, los siguien
tes hechos: que no se acordaba la distribución de 
-ondos mensualmente: que no se publicaban las no
tas de las obras hechas por Administración: que no 
existían actas de arqueos municipales ni los libros 
uiario ni mayor de cuentas: que no se publicaron los 

extractos trimestrales ni las notas de recaudación é 
inversión de fondos: que no se ha consignado en el 
presupuesto el producto anual de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios, ni las verdaderas canti
dades producto de un censo: que las cédulas perso
nales de 1882-83 y 1883-84 resultan sin distribuir: 
que no habiendo crédito en el presupuesto se pagó 
á un particular, y se abonó por imprevistos mayor 
cantidad que la presupuesta; y finalmente, que se 
gastaron ciertas cantidades para pago de viajes, 
obras y trabajos, faltando á lo terminantemente dis- 
puésto en la ley municipal y en la Real orden de 18 
de Octubre de 1864.

Resulta también que los Concejales suspensos no 
se constituyeron legalmente en l.° de Julio de 1883, 
porque el acta de escrutinio general no está autori
zada en debida forma.

La £). ¿ción entiende que estuvo en su lugar la 
f Qv^te/ncia del Gobernador, una vez que en justicia 
el m.aiero de trasgrésiones legales cometidas por los 
Concejales suspensos, la falta de celo que han de
mostrado en el ejercicio de sus cargos concejiles y 
el descuido con que han administrado los fondos co
munales, perjudicando tal vez los intereses del pue
blo que les estaban encomendados, requerían la im
posición de tan severo y ejemplar correctivo.

Por tanto, la Sección opina que procede aprobar 
la suspensión origen de este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto'dictamen, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se prone.

De Real orden lo digo á V.S. para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
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Madrid 7 de Agosto de 1885.—Viliaverde.—Señor 
Gobernador de la provincia de Jaén.

(Gaceta 11 Agosto 1885.)

MINISTERIOJJE MARINA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real decreto de 7 del 
corriente la apertura del ingreso en la Escuela Na
val y el que se fije el número de aspirantes que en 
ella han de existir en 80, y teniendo en cuenta que 
el l.° de Enero próximo quedará un número menor 
por corresponderles salir á Guardias Marinas á un 
número crecido, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer:

l .° Que se convoque un concurso para cubrir 1*2 
plazas en la Escuela Naval.

2 .° Que los exámenes tengan lugar en esta Cor
te y empiecen el día l.° de Diciembre próximo.

3 .° Que teniendo en cuenta lo próxima que se 
halla la convocatoria, no se exija para este examen 
más que las materias que comprende el primer ejer
cicio de los comprendidos en los programas publi
cados en ¡a Gaceta de 11 del corriente. • 
' 4.° Que se tenga entendido que en las sucesivas 
se exigirán para el ingreso todas las materias com
prendidas en los dos ejercicios incluidos en el pro
grama.

5 .° Que los aspirantes que ingresen estudien en 
el semestre comprendido entre l." de Enero de 1886 
á 30 de Junio del mismo las materias del segundo 
ejercicio, á fin de que desde 1." de Setiembre de 
1886 empiecen los cursos anuales que previene el 
art. 3.° del referido Real decreto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
11 de Agosto de 1885.—Manuel de la Pezuela.— 
Sr. Presidente de la Junta euperidr consultiva del 
ramo.

(Gaceta 12 Agosto 1885).,.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos ^nales.
Autorizada esta Dirección general para diaitratar 

en pública subasta 6.000 camisas de retor d> algo
dón con destino á los confinados en los presidios del 
Reino, se anuncia al público que la licitación tendrá 
lugar el día 10 de Setiembre próximo, á las dos en 
punto de la tarde, en el local que ocupa este centro 
directivo, bajo el pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta, y con arreglo al modelo que se 
hallará de manifiesto en el Negociado respectivo des-, 
de boy hasta la víspera del señalado para la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerra
do., suscritas en papel del sello 12.° con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación y acompañadas 
de la cédula personal y de la carta de pago que acre
dite haber constituido el proponente en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 900 pesetas en 
metálico ó su equivalente en valores del Estado, 
sin cuyos requisitos se tendrán por no presentadas.

PLIEGO DE CONDICIONES.
1 .* La Dirección general de Establecimientos pe

nales contrata en pública subasta la adquisición de 
6.000 camisas de retor de algodón crudo, conformes 
en un todo á la muestra-tipo en clase y confección.

2. a El modelo se hallará de manifiesto en el Ne
gociado correspondiente hasta el día antes de la li
citación.

3. a Las camisas se "dividirán para su confección 
en tres tallas, debiendo corresponder 1.500 á la pri
mera, 3.000 á la segunda y 1.500 á la tercera.

4. a Las camisas tendrán las dimensiones si
guientes:

TALLAS.

1.a 2.a 3.a
Metros. Metros. Metros.

■■■ — ----V— ——
Largo total por detrás, des-

contando el canesú............. 0‘95 0*90 0‘85
Ancho dé faldón...................... 0‘80 0-80 0-80
Largo de manga, descontando 

el puno.............................. 0‘60 0*55 0-50
Ancho de id. en la pegadura 

mitad.................................. 0‘28 0‘28 0*28
Largo del canesú..................... 0‘53 0*50 0-47
Idem del cuello........................ 0‘42 0-40 0-38
Alto de id.................................. 0*07 0-07 0-07
Largo del puño..."................. 0‘25 0-25 0-25
Ancho de id.............................. 0*05 0*05 0-05
Abertura de la pechera con 

dos botones..................... 0*44 0-44 0-44
5. " Las entregas deberán verificarse por terce

ras partes, y tendrán lugar, la primera, de 2.000 
camisas, á ios 20 días de notificarse al contratista la 
adjudicación definitiva del remate; la segunda, de 
2.Ó00 camisas, á los 15 días siguientes, ó sea á los 
35de la adjudicación, y la tercera^ de 2 000 camisas, 
15 días después, ó sea á ios 50 de la adjudicación.

6. " El contratista efectuará las entregas de que 
trata la precedente condición en el local ó locales 
que designe el Director general de Establecimientos 
penales para su reconocimiento, el cual tendrá lugar 
á presencia y satisfacción de la. Junta receptora, 
compuesta del Director general ó la persona en 
quien delegue, el Jefe de la Sección primera, el 
del Negociado respectivo, y de dos peritos que se
rán nombrados por la Dirección general.

7. " En el acto del reconocimiento, á presencia 
de la Junta receptora y de los peritos, se presentará 
el modelo sellado, y después de examinado conve
nientemente, se procederá al reconocimiento de las 
camisas entregadas por el contratista.

8. a Cuando después del reconocimiento certifi
quen los peritos que las camisas entregadas son igua
les al modelo, procediendo por tanto su admisión, se 
mandará á la Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio expedir el oportuno libramiento 
para su pago á favor del contratista.

9. a Si del reconocimiento resultase que las ca
misas entregadas no reúnen las condiciones-estipula' 
das, y el contratista no contradice este dictamen en 
el improrrogable término de tres días, contados des' 
de la notificación, retirará las camisas entregadas 5 
quedará rescindido el contrato con pérdida delafianza-

10. En/el caso de que el contratista no se coó'
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forme con el parecer de los peritos, puede pedir un 
segundo reconocimiento dentro del plazo de tres 
días que para hacerlo se le concede nombrando dos 
peritos para que en unión de los de la Dirección ve
rifiquen un nuevo reconocimiento, y en caso de dis
cordia la Dirección general nombrará un Tribunal 
compuesto de tres peritos, los cuales manifestarán 
por mayoría de votos si procede ó no la admisión de 
las camisas, quedando árbitra la Dirección general 
para proponer lo que estime procedente.

Contra la resolución que recaiga no se admitirá 
recurso alguno gubernativo y sí sólo la acción con
ten cioso-ad m in i strati va.

Los gastos de todos los reconocimientos que se 
efectúen serán de cuenta del rematante, y las dudas 
que con tal motivo puedan suscitarse se resolverán 
en definitiva por la Dirección general ó por el Mi
nisterio.

11. Si el contratista no hiciese las entregas den
tro de los plazos y en la proporción que marcan las con
diciones 3. y 5. , podrá verificarlas en el término im
prorrogable de ocho días más, pero pagando una mul
tado 750 pesetas por cada día de retraso. Trascurrido 
este nuevo plazo sin haber completado la entrega, que
dará de hecho rescindido el contrato con pérdida de 
la fianza; y si se hubiese presentado una parte de los 
efectos contratados, la Dirección general dispondrá 
el reconocimiento de ellos y propondrá que se admi
tan ó desechen según proceda.

12. Para garantía y seguridad de contrato con
signará el rematante en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 1.800 pesetas en metálico, 6 su 
equivalente en valores del Estado, con sujeción á las 
disposiciones que rigen sobre el particular.

, 13. El precio máximo que la Administración sa
tisfará por cada camisa será el de 3 pesetas.

Las proposiciones qu^ excedan de este tipo se ten
drán por no presentadas.

14. La subasta para contratar las camisas se ce
lebrará en esta capital ante el limo. Sr. Director 
general de Establecimientos penales ó el funciona
rio en quien delegue esta atribución, con asistencia 
del Jefe de la Sección, el del Negociado respectivo 
y Notario público, anunciándose oportunamente en 
la Gaceta, Boletín oficial de esta provincia, y Día- 
vio de avisos de la capital.

15. Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, suscritas en papel del sello 12.°, sin en
miendas ni raspaduras, dentro de la primera media 
hora después de reunida la Junta para la subasta; 
trascurrida la cual, no se admitirá ninguna más ni 
se podrán retirar las presentadas, siendo desde lue
go desechadas las que no estén redactadas de una 
manera completamente igual al modelo que á con
tinuación se inserta.

16. Para que las proposiciones sean válidas ha
brán de presentarse acompañadas de la cédula per
sonal y carta de pago que acredite haber constitui
do el propínente en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 900 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en valores del Estado, como depósito previo 
para licitar, sin cuyos requisitos se tendrán por no 
presentadas.

Las cartas de pago que acompañen á las ¡iroposi- 
ciones desechadas se devolverán en el acto á sus 
autores, lo mismo que las cédulas personales.

17. bi resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, se prorrogará la subasta, haciéndose verbal
mente adjudicándose el remate á *vor del que ha
ga la oferta más beneficiosa. Esta licitación durará 
por lo menos 10 minutos, trascurridos los cuales ter
minará cuando lo disponga el Sr. Presidente, pre
Vio apercibimiento hecho por tres veces

En la nueva licitación sólo podrán tomar parte 
los que hubiesen causado el empate.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no po
drán ser menores de 10 céntimos de peseta poi
cada camisa.

No dando resultado la licitación verbal, se adju
dicará el remate al licitador que primero hubiese 
presentado la proposición.

18. El remate no será válido hasta que obtenga 
la aprobación superior; pero el rematante queda 
obligado á la responsabilidad de su proposición des
de el momento en que le sea admitida por el Presi
dente de la subasta. -

19. Serán de cuenta del rematante los gastos de 
la escritura, que deberá otorgarse dentro de los 10 
'días siguientes al de la adjudicación definitiva, y de 
dos copias, una auténtica para la Dirección general, 
li irada en el papel correspondiente, v otra en papel 
del sello de oficio para acompañar al primer libra
miento que se expida á su favor, así como también 
os derechos que devengue el Notario que asista á 

la subasta, y el coste de la publicación de los anun
cios en los periódicos oficiales.

20. El contratista tomará sobre sí la buena ó 
mala suerte dejos casos fortuitos de todas clases, 
asi como también el pago de contribuciones, dere
chos y demás impuestos que haya establecidos ó se 
establezcan en adelante, sin que por nada de ello 
pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni in
terés por la demora que pueda sufrir el pago de los 
libramientos que se expidan á su favor. '

21. La forma en que han de presentarse v ad
mitirse las proposiciones, las formalidades del acto 
de la subasta, ios trámites para la segunda, si hubie
se lugar á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocu
rrir y no se hallen previstos en las cláusulas pre
cedentes, se resolverán con arreglo á lo preceptua
do en el Real decreto de *27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición.
P ^ecino de. * y domiciliado en......., 

enterado del pliego de condiciones para la subasta 
anunciada en la Gaceta de Madrid del día.....uú- 
mero...... según el cual se contrata la adquisición 
de 6.000 camisas de retor de algodón crudo con des
tino á los confinados en los presidios del Reino, y con
formándose en un todo con las cláusulas que contie
ne, se compromete y obliga á entregar dicho núme
ro de camisas en los plazos y proporción que se fi
jan, al precio de..... (aquí se pondrá en letra clara la 
cantidad que se pida por cada camisa).

Y para que sea válida esta proposición, acompaña 
la carta de pago del depósito de 900 pesetas hecho 
en la ( aja general de Depósitos, con arreglo á la 
condición 15.

(Fecha y firma del proponente).
Madrid 7 de Agosto de 1885.-El Director se- 

neral, Javier Los Arcos.
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